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Resumen: Este comentario jurisprudencial se destina a analizar la sen-
tencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia N° 
797 de 22 de julio de 2010 (Caso: Quinto Mandamiento de dere-
chos Humanos), mediante la cual, usurpando las competencias de 
interpretación de las leyes de la Sala Político Administrativa, 
con la escusa de que para ello necesitaba interpretar unas nor-
mas constitucionales, lo cual no era cierto, terminó interpretan-
do leyes sin interpretar la Constitución para resolver situaciones 
de hecho concretas. 

En el ordenamiento jurídico venezolano a los jueces corresponde, por esencia, la tarea 
de interpretar las leyes para su aplicación en los casos concretos que deban decidir, incluyen-
do, la interpretación de las mismas confronte a la Constitución. Por ello, todos los jueces, de 
acuerdo con el artículo 334 de la Constitución, en el ámbito de sus competencias, están en la 
obligación de asegurar la integridad de la Constitución, de manera que en caso de incompati-
bilidad entre ella y una ley u otra norma jurídica, deben, aun de oficio, aplicar con preferencia 
las disposiciones constitucionales y decidir lo conducente, es decir la inaplicabilidad de las 
normas legales. 

Es más, la antigua Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa en senten-
cia de 21 de noviembre de 1990 (Caso PDVSA), con razón señalo que la interpretación de las 
normas legales ni siquiera es “es del monopolio del Poder Judicial,” pues la misma corres-
ponde, incluso, a “cualquier administración o cualquier particular a quien corresponda adop-
tar una decisión concreta,” a cuyo efecto “deberá también, normalmente, interpretar previa-
mente la ley, tarea que tendrá que desarrollar -al igual que el juez, en su caso y posteriormen-
te, en vía judicial de revisión de la actuación administrativa previa- con estricta sujeción a las 
normas de nuestro ordenamiento positivo, y, particularmente, a las reglas que proporciona el 
artículo 4 del Código Civil.”1 

Pero en el ámbito judicial, debe destacarse, además, que en el ordenamiento venezolano 
se ha establecido un mecanismo de interpretación abstracta de las leyes, mediante la atribu-
ción al Tribunal Supremo de Justicia de la competencia para conocer de recursos autónomos 
de interpretación, particularmente a partir de la sanción de la ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia de 1976. En efecto, antes de esa fecha puede decirse que no era usual la 

 
1 Consultada en original. 
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existencia de una competencia de interpretación abstracta de las leyes,2 salvo en relación con 
leyes especificas, como fue el caso de la Ley de Carrera Administrativa de 1970 en la cual se 
consagró un recurso de interpretación ante el Tribunal de la Carrera Administrativa, en rela-
ción a las dudas que pudieran surgir en cuanto a la aplicación e interpretación de la misma y 
de sus Reglamentos, aclarándose, sin embargo, que el ejercicio de dicho recurso no podía ser 
motivo para la paralización de ninguna medida que las autoridades competentes puedan or-
denar3. Mediante esta norma legal se puede decir que por primera vez en Venezuela se con-
sagró expresamente la competencia de interpretación abstracta de leyes atribuida a la juris-
dicción contencioso-administrativa, aún cuando en este caso, limitada al contencioso-
funcionarial. 

Posteriormente, la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia de 1976 estableció en 
forma general la competencia de la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema Tribu-
nal para “conocer del recurso de interpretación y resolver las consultas que se le formulen 
acerca del alcance e inteligencia de los textos legales”, pero “en los casos previstos en la 
Ley” (Art. 42,24).4 Como lo precisó la antigua Corte Suprema de Justicia en su sentencia de 
14 de marzo de 1988 (Caso Concejo Municipal del Distrito Bruzual del Estado Yaracuy), 
este “medio de actuación procesal está reservado de manera exclusiva para aquellos casos en 
los cuales el texto legal cuya interpretación se solicita lo permita expresamente. Resulta, por 
tanto, improcedente el ejercicio y en forma indiscriminada y general, del recurso de interpre-
tación respecto de cualquier texto legal, si no sé encuentra expresamente autorizado por el 
propio legislador.”5  

Ello implicó, incluso que con base en esta atribución, la antigua Corte Suprema de Jus-
ticia se reservara la competencia para conocer, incluso, del recurso de interpretación previsto 
en la derogada Ley de Carrera Administrativa. Posteriormente, otras leyes regularon el recuso 
de interpretación, como sucedió por ejemplo, con la Ley Orgánica del Poder Judicial (Art. 
148); la propia Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia de 1976; y la Ley de Licitacio-
nes.6 

Siguiendo esta tradición legislativa, la Constitución de 1999 estableció como competen-
cia del Tribunal Supremo de Justicia, el “conocer de los recursos de interpretación sobre el 
contenido y alcance de los textos legales”, pero “en los términos contemplados en la ley” 
(artículo 266,6), atribución que debía ser ejercida “por las diversas Salas conforme a lo pre-
visto en esta Constitución y en la ley” (único aparte, artículo 266). Por ello, el artículo 5, 
párrafo 1º, de la Ley Orgánica de 2004, atribuye a todas las Salas del Tribunal Supremo, 
competencia para:  

                                            
2 Allan R. Brewer-Carías y Enrique Pérez Olivares. “El Recurso Contencioso-Administrativo de 

Interpretación en el Sistema Jurídico Venezolano”, en Revista de la Facultad de Derecho. Univer-
sidad Central de Venezuela, Nº 32, Caracas, 1965, pp. 103-126. 

3 Artículo 64 de la derogada Ley de Carrera Administrativa de 1970. 
4 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa de 27-04-82 en Revista 

de Derecho Público, Nº 10, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1982, p. 174. 
5 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 34, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1988, pp. 

146-147. 
6 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa de 11-08-81 en Revista 

de Derecho Publico, Nº 8, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1981, p. 138. Véase artículo 78 
de la Ley de Licitaciones. G.O. Nº 34.528 de 10-08-90. 
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52.  Conocer del recurso de interpretación y resolver las consultas que se le formulen acerca 
del alcance e inteligencia de los textos legales, en los casos previstos en la ley, siempre que 
dicho conocimiento no signifique una sustitución del mecanismo, medio o recurso previsto 
en la ley para dirimir la situación si la hubiere. 

Más recientemente, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2010,7 en su 
artículo 31.5, siguiendo la orientación de la LOTSJ 2004, también atribuyó a todas las Salas 
del Tribunal Supremo, competencia para conocer del recurso de interpretación de las leyes, 
así: 

5. Conocer las demandas de interpretación acerca del alcance e inteligencia de los textos le-
gales, siempre que dicho conocimiento no signifique una sustitución del mecanismo, medio o 
recurso que disponga la ley para dirimir la situación de que se trate. 

Y adicionalmente, en específico a la Sala Político Administrativa la misma Ley Orgáni-
ca de 2010 le atribuyó en su artículo 26.21, competencia para conocer de “Los recursos de 
interpretación de leyes de contenido administrativo.” 

Esta competencia para interpretar en abstracto la leyes atribuidas a las Salas del Tribu-
nal Supremo, en todo caso, no sustituye la competencia de los jueces ordinarios, de manera 
que estos ni siquiera podrían renunciarla “ni delegar la señalada aplicación de la norma -
previa su interpretación por el mismo- ni menos aún la decisión del caso concreto, en el ór-
gano judicial al que se le hubiere dado competencia para interpretar, con carácter vinculante, 
sólo la norma -se insiste- sin extender su tarea al caso concreto, lo cual le está vedado.”8 

II 

Por otra parte, en material de interpretación de la Constitución, también es función de 
los jueces interpretarla para aplicarla en los casos concretos que deban decidir, incluso para 
ejercer el control difuso de la constitucionalidad de las leyes. Como es sabido, no existía en el 
ordenamiento jurídico venezolano un recurso autónomo de interpretación abstracta de la 
Constitución, como el que existía respecto de las leyes. Sin embargo, y aún en ausencia de 
competencia constitucional en la materia, la Sala Constitucional en 2000 consideró que “no 
requieren los ciudadano de leyes que contemplen, en particular, el recurso de interpretación 
constitucional, para interponerlo,”9 procediendo entonces a crear un recurso autónomo de 
interpretación de las normas constitucionales, no previsto constitucional ni legalmente, ba-
sándose para ello en el artículo 26 de la Constitución que consagra el derecho de acceso a la 
justicia, del cual dedujo que si bien dicha acción no estaba prevista en el ordenamiento jurídi-
co, tampoco estaba prohibida, agregando que, por lo tanto: 

No es necesario que existan normas que contemplen expresamente la posibilidad de incoar 
una acción con la pretensión que por medio de ella se ventila, bastando para ello que exista 
una situación semejante a las prevenidas en la ley, para la obtención de sentencias declarati-
vas de mera certeza, de condena, o constitutivas. Este es el resultado de la expansión natural 
de la juridicidad10. 

                                            
7  Véase en Gaceta Oficial Extraordinaria Nº 5.991 de 29 de julio de 2010. 
8 Consultada en original. 
9 Este criterio fue luego ratificado en sentencias de fecha 09-11-00 (Nº 1347), 21-11-00 (Nº 1387), y 

05-04-01 (Nº 457), entre otras. 
10  Sentencia Nº 1077 de la Sala Constitucional de 22-09-00 (Caso: Servio Tulio León Briceño), en 

Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. 
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Siguiendo la jurisprudencia de la Sala Constitucional, la Ley Orgánica del Tribunal Su-
premo de Justicia de 2010 ha regulado por primera vez a nivel legislativo, la competencia 
expresa de la Sala Constitucional para “conocer la demanda de interpretación de normas y 
principios que integran el sistema constitucional.” Esta competencia, que da origen al proceso 
constitucional de interpretación constitucional,11 tal como se ha regulado, es mucho más 
amplia que la que se había venido desarrollando jurisprudencialmente, pues incluye deman-
das de interpretación de “normas y principios” no sólo de la Constitución, sino de las fuentes 
que “integren el sistema constitucional,” sin que se defina el ámbito del mismo.  

Mediante este recurso, en todo caso, la Sala Constitucional tiene competencia para in-
terpretar en abstracto la Constitución, pero no tiene competencia para interpretar en abstracto 
normas legales, sino como consecuencia de la interpretación que haga de normas constitucio-
nales. Por ello, la Sala Constitucional en sentencia N° 602 de 9 de abril de 2007 (Caso: Soli-
citud de interpretación del artículo 22 de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones) 
al declarar inadmisible dicho recurso de interpretación de un artículo de una ley, precisó el 
ámbito de su competencia reducida a interpretar el Texto Fundamental y las normas que 
integran el bloque de la constitucionalidad, lo que “es distinta a la de interpretación de ‘textos 
legales’” que corresponde a todas las Salas del Tribunal Supremo. Por ello, dijo la Sala, que 
la misma había declinado aceptar su competencia “cuando se trata de pretensiones interpreta-
tiva de textos legales,” aclarando que “no puede, entonces, sostenerse que la relación de una 
norma legal con las normas constitucionales sea fundamento suficiente para que esta Sala fije 
su sentido y alcance, pues sería tanto como desplazar a ella la casi totalidad de las acciones 
autónomas de interpretación.”12  

El principio general en esta materia, es que los Tribunales Constitucionales como la Sa-
la Constitucional, son intérpretes de la Constitución y no de las leyes, excepto cuando lo 
hacen en conexión con la Constitución. Esto es, la interpretación de leyes por los Tribunales 
Constitucionales sólo puede realizarse mediante la interpretación de la Constitución, sea 
declarando la inconstitucionalidad de la ley, declarando sin lugar la acción de inconstitucio-
nalidad, estableciendo una interpretación conforme con la Constitución, o en el caso venezo-
lano, mediante un recurso abstracto de interpretación constitucional. La función de los Tribu-
nales Constitucionales no es entonces interpretar las leyes aisladamente, sin interpretar la 
Constitución, siendo esta tarea la que normalmente corresponde a los jueces. En este sentido, 
por ejemplo, Iván Escobar Fornos ha señalado que “el juez constitucional no puede interpre-
tar o corregir la ley ordinaria si no es con relación a su constitucionalidad…La tarea de inter-
pretar la ley corresponde a la justicia ordinaria…El juez constitucional no tiene competencia 
para interpretar, corregir y aplicar la ley directamente, sin contrastarla con la Constitución.”13 
En esos casos, el Tribunal Constitucional interpreta la Constitución y la ley, pero la interpre-
tación aislada de la ley sin interpretar la Constitución, no es más que una reforma legislativa 
de un texto legal realizada por el Tribunal Constitucional. Como lo ha explicado Francisco 
Díaz Revorio:  

                                            
11  Véase sobre el recurso Allan R. Brewer-Carías, “Le recours d’interprétation abstrait de la Consti-

tution au Vénézuéla”, en Le renouveau du droit constitutionnel, Mélanges en l’honneur de Louis 
Favoreu, Dalloz, Paris 2007, pp. 61-70  

12  Consultada en original. 
13  See Iván Escobar Fornos, “Las sentencias constitucionales y sus efectos en Nicaragua,” en Anua-

rio Iberoamericano de Justicia Constitucional, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, N° 
12, 2008, Madrid 2008, pp. 104; y Estudios Jurídicos,  Tomo I, Ed. Hispamer, Managua 2007,       
p. 497. 
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“para que una sentencia interpretativa se mantenga dentro de las funciones del Tribunal 
Constitucional es preciso que la interpretación o el contenido normativo que el Tribunal es-
tablece como conforme a la Constitución, sea realmente consecuencia de las exigencias cons-
titucionales, y no una ‘nueva’ norma carente de fundamento constitucional.”14  

Ahora bien, en la misma sentencia N° 609 de 9 de abril de 2007, la Sala Constitucional 
aclaró que incluso en los casos de recursos de interpretación de textos legales, a los efectos 
de determinar la competencia de la Sala respectiva, lo relevante era “precisar la ‘materia’ que 
regula la norma en cuestión, es decir, el ámbito de relaciones sobre las que incide (civiles, 
mercantiles, laborales, administrativas, por citar parte de una clasificación tradicional de 
relaciones inter-subjetivas regidas por el derecho).” Por tanto, en el caso concreto decidido, 
tratándose de una norma que regulaba el arbitraje respecto de inversiones extranjeras, la Sala 
lo consideró como un asunto de derecho público declinando la competencia en la sala Políti-
co Administrativa del mismo Tribunal Supremo.15 

III 

Sin embargo, la Sala Constitucional no ha sido consecuente ni con los principios fun-
damentales en la materia ni con su propia doctrina jurisprudencial, y en evidente fraude a la 
Constitución, ha distorsionado su propia competencia y la competencia de las Salas del Tri-
bunal Supremo de Justicia, asumiendo directamente la interpretación de textos legales sin 
interpretar normas constitucionales o supuestamente “interpretando” normas constitucionales 
que no requieren de interpretación alguna.  

Un caso notorio fue precisamente en relación con la interpretación del artículo 22 de la 
Ley de Promoción y Protección de Inversiones, en cuanto al consentimiento otorgado por el 
Estado para arbitrajes internacionales, particularmente en relación con la aplicación de la 
Convención del CIADI. Luego de que la Sala Constitucional había considerado que dicho 
artículo no era inconstitucional mediante sentencia N° 186 de 14 de febrero de 2001, y que 
además, en 2007 había declinado en la Sala Político Administrativa mediante la citada sen-
tencia N° 609 de 9 de abril de 2007, la competencia para conocer de la interpretación de 
dicha norma y que esta última Sala declarara inadmisible la solicitud de interpretación por 
falta de legitimación (sentencia N° 927 de 5 de junio de 2007), la Sala Constitucional, al año 
siguiente, procedió a interpretar la norma a solicitud esta vez del Procurador General de la 
República con la excusa de interpretar el artículo 258 de la Constitución, que por su texto, no 
requería de interpretación constitucional alguna. En efecto, el artículo 258 de la Constitución 
dispone que “la ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera otros 
medios alternativos para la solución de conflictos,” configurándose como una norma orienta-
dora de la acción legislativa, perfectamente clara con nada oscuro, ambiguo o inoperante, por 
lo que era obvio que el verdadero propósito del recurso de interpretación constitucional for-
mulado por los representantes de la República de Venezuela, no era obtener una interpreta-
ción aclaratoria de dicho artículo constitucional, sino mas bien, la utilización  de este recurso 
de interpretación constitucional como un vehículo para obtener una interpretación de orden 
legal, del Artículo 22 de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones de 1999, en el 
sentido de que el mismo no contenía una oferta pública y unilateral del Estado para someter a 
arbitraje internacional ante el CIADI controversias relativas a inversiones internacionales, 
respecto de lo cual nada decía, ni por asomo, el artículo 22 de la Ley de Promoción y Protec-
                                            
14  See Francisco Javier Díaz Revorio, “Las sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional”, 

Lex Nova, Valladolid 2001, pp. 296-297. 
15  Consultada en original. 
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ción de Inversiones. En particular, el Procurador General de la República al formular su 
solicitud de interpretación constitucional del artículo 258 de la Constitución lo que en reali-
dad solicitó fue una declaración de que el “Artículo 22 de la Ley de Promoción y protección 
de Inversiones no puede ser interpretado en el sentido de que constituya el consentimiento del 
Estado para ser sometido a arbitraje internacional” y que dicha norma del artículo 22 “no 
contiene una oferta unilateral para el arbitraje, es decir, que no suple la falta de declaración 
expresa otorgada por escrito por parte de autoridades venezolanas para someterse a arbitraje 
internacional, ni tampoco mediante un acuerdo o tratado bilateral que lo establezcan explíci-
tamente.”16 

La Sala Constitucional, dictó rápidamente decisión en la materia, la N° 1.541 de fecha 
17 de octubre de 2008, para lo cual observó que la Constitución de 1999 efectivamente per-
mitía a la República poder dar su consentimiento unilateral para someter disputas relativas a 
inversiones extranjeras a arbitraje internacional.17 Sin embargo, en relación con el artículo 22 
de la Ley de promoción y Protección de Inversiones, pasó la Sala Constitucional a interpretar 
la norma, tal como lo había sido solicitado el procurador, indicando que la misma no consti-
tuía tal expresión de consentimiento unilateral.18 La decisión contó con un Voto Salvado, del 
Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz, quien también había disentido de la decisión de la 
misma Sala al admitir el supuesto recurso de interpretación constitucional, en el cual enfatizó 
que la Sala Constitucional para dictar su decisión había actuado ultra-vires cuando se invo-
lucró en la interpretación de un texto legal (Artículo 22),19 argumentando que el Artículo 258 
no planteaba ninguna duda razonable que requiriera interpretación, pues se trataba únicamen-
te de un exhorto al legislador para que promoviera el arbitraje. El magistrado disidente consi-
deró con razón que la solicitud de interpretación en cuestión lo que tenía por objeto era obte-
ner de la Sala Constitucional un dictamen u opinión jurídica, configurándose ello como una 
especie de control a priori judicial sobre la actividad del Legislador, que no existe en Vene-
zuela, buscando en definitiva el ejercicio de la función legislativa por la Sala Constitucional. 
Para ello, señaló el magistrado disidente que la decisión de la Sala no interpretó ni aclaró el 
Artículo 258 de la Constitución, que fue lo que motivó el recurso del procurador, pues era 
evidente que este precepto era claro y no generaba duda alguna. En esta forma, consideró el 
magistrado disidente que la Sala Constitucional se había excedido en el ejercicio de su com-
petencia al involucrarse en la interpretación del Artículo 22 de la Ley de de promoción y 
Protección de Inversiones, lo que es de competencia exclusiva de la Sala Político-Adminis-
trativa del Tribunal Supremo de Justicia, como la misma Sala lo había decidido previamente, 
contradiciendo su propia jurisprudencia. Por ello, el Magistrado disidente señaló que en defi-
nitiva la Sala Constitucional al interpretar el Artículo 22 de la mencionada Ley había ejercido 
una “función legislativa,” es decir, había actuado como legislador Positivo, al establecer, 
mediante un procedimiento de revisión judicial a priori, reglas que el Legislador debe seguir 
en el futuro con el fin de expresar el consentimiento del Estado al arbitraje internacional 
mediante una ley.20  

                                            
16  Véase las transcripciones del texto de la solicitud del Procurador en la sentencia Decisión N° 

1.541 de 17 octubre de 2008 en Gaceta Oficial N° 39.055 de 10 de noviembre de 2008, p. 
365.483. 

17  Decisión N° 1.541 de 2008, pp. 365.486 y  365.492. 
18  Id., pp. 365.495-365.497. 
19     Voto Salvado,  Decisión N° 1.541 de 2008, p. 365.498. 
20  Voto Salvado,  Decisión N° 1.541 de 2008, p. 365.498. 
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En este caso se trató, en consecuencia, de la utilización indebida de un recurso de inter-
pretación constitucional interpuesto a requerimiento del Procurador para interpretar una nor-
ma constitucional (articulo 258) que no requiere interpretación, con la excusa de interpretar 
una norma legal aisladamente. Se trató de una manipulación fraudulenta de lo que resultó la 
usurpación por parte de la sala Constitucional de la competencia de la Sala Político Adminis-
trativa para interpretar las leyes. 

IV 

Pero en  un caso más reciente, la misma Sala Constitucional ha usurpado de nuevo las 
competencias de interpretación de la Sala Político Administrativa en materia de interpreta-
ción de leyes, pero esta vez ejerciendo la competencia que el artículo 266.6 de la Constitu-
ción atribuye a todas las Salas para interpretar las leyes, pero con la escusa de que para ello 
necesitaba interpretar unas normas constitucionales, lo cual no era cierto. La Sala Constitu-
cional en definitiva, calificó un recurso de interpretación de leyes como un recurso de inter-
pretación constitucional, para despojar a la Sala Político Administrativa de su competencia 
para decidir, interpretando leyes sin interpretar la Constitución para resolver situaciones de 
hecho concretas. 

En efecto, un grupo de ciudadanos que se atribuyeron el carácter de funcionarios de la 
Alcaldía Metropolitana de Caracas, “asistidos” por una Organización No Gubernamental, 
“Quinto Mandamiento de Derechos Humanos,” formularon un recurso de interpretación 
conforme al artículo 266.6 de la Constitución referido a la interpretación de artículos de la 
Ley Especial de Transferencia de los Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por 
el Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capital, la Ley Especial sobre la organización 
y régimen del Distrito Capital y la Ley Especial del régimen municipal a dos niveles del Área 
Metropolitana de Caracas,” alegando que a pesar de estar trabajando en la Alcandía del Dis-
trito Metropolitano de Caracas, no habían recibido remuneración y estaban fuera del presu-
puesto, pues se consideraba que estaban asignados al gobierno del Distrito Capital. Alegaron 
que al ser excluidos de la nómina de la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Caracas, se 
estaba violando derechos económicos, sociales, laborales contenidos en la Constitución y en 
pactos internacionales. Posteriormente, los abogados asistentes, en otro escrito copiaron los 
artículos 169, 171 y la Disposición Transitoria Primera de la Constitución, que se refieren a 
la organización municipal y a los distritos metropolitanos indicando que “por vía de conse-
cuencia estas normas constitucionales deben ser interpretadas en concordancia con… “las 
leyes que fueron objeto del recurso. La Sala Constitucional en decisión N° 797 de 22 de julio 
de 2010 (Caso Quinto Mandamiento de derechos Humanos),21 invirtió los términos de la 
solicitud y supuestamente procedió a interpretar los referidos artículos 169, 171 y la Disposi-
ción Transitoria Primera de la Constitución, que se refieren a la organización municipal y a 
los distritos metropolitanos, “en concordancia con el artículo 5 de Ley Especial de Transfe-
rencia de los Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Metropolita-
no de Caracas al Distrito Capital, de los numerales 4 y 5 del artículo 9 de la Ley Especial 
sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital, y de la Disposición Transitoria Tercera 
de la  Ley Especial del Régimen Municipal a Dos Niveles del Área Metropolitana de Cara-
cas”.  

Las disposiciones constitucionales cuya interpretación se solicitó por vía de consecuen-
cia de la interpretación de unas normas legales, fueron el artículo 169, que se refiere a la 
legislación que debe regir la organización de los municipios; e artículo 171, sobre la organi-
                                            
21   Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Julio/797-22710-2010-10-0252.html  
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zación de distritos metropolitanos; y la Disposición Transitoria Primera de la Constitución, 
sobre el régimen del Distrito Capital. Y las disposiciones legales que supuestamente “por vía 
de consecuencia” so solicitó se interpretasen fueron, la Disposición Transitoria Tercera de la 
Ley Especial del Régimen Municipal a Dos Niveles del Área Metropolitana de Caracas, que 
estableció el régimen de los derechos laborales del personal al servicio del Distrito Metropo-
litano de Caracas, que debían ser garantizados  autoridades del Área Metropolitana de Cara-
cas; el artículo 5 de la Ley Especial de Transferencia de los Recursos y Bienes Administrados 
Transitoriamente por el Distrito Metropolitana de Caracas al Distrito Capital, sobre el régi-
men de transferencia de funcionarios a ser transferidos; y los numerales 4 y 5 del artículo 9 
de la Ley Especial sobre la Organización  y Régimen del Distrito Capital, los cuales indican, 
sobre las competencias del Jefe de Gobierno de Distrito Capital en materia reelaboración del 
presupuesto. El objeto de la interpretación solicitada en definitiva era que se estableciera “a 
quién de los entes involucrados, correspondía asegurarles su estabilidad laboral, sus derechos 
laborales y correspondientes pagos.”  

La Sala comenzó su decisión recordando su propia competencia para conocer el recurso 
de interpretación constitucional que ella misma había creado (sentencia Nº 1.077 del 22 de 
septiembre de 2000, caso: Servio Tulio León), precisando además, la competencia que en 
materia de interpretación de leyes que “corresponde a cada una de las Salas del Tribunal Supre-
mo según la materia afín al objeto del mismo y las competencias atribuidas a cada una de éstas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.52 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia.” Luego observó que como la Sala tiene el monopolio competencial para el conocimiento 
de las acciones de interpretación sobre el alcance e inteligencia de normas constitucionales, como 
ocurre en el caso sometido a su conocimiento, en el cual se solicitó la interpretación de los artícu-
los 169, 171 y de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, aún cuando “por vía de consecuencia” se haya solicitado la interpretación de 
“normas legales de desarrollo de dichos preceptos constitucionales,” la competencia entonces er de 
la propia Sala Constitucional, y así lo declaró en el caso “conforme a lo establecido en el artícu-
lo 335 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, según el criterio juris-
prudencial expuesto (caso: Servio Tulio León), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 5.52 de 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia con su primer aparte.” El 
artículo 5.52, sin embargo, no regula recurso de interpretación constitucional alguno sino más 
bien un recurso de interpretación de leyes atribuyendo el conocimiento a todas las Salas con 
competencia afín a la materia debatida. 

En la sentencia, en todo caso, lo que hizo la Sala Constitucional fue sólo interpretar las 
normas legales mencionadas, a lo cual se dedicar toda la decisión, glosándolas e interpretán-
dolas, sin siquiera mencionar las normas constitucionales mencionadas, concluyó simplemen-
te diciendo que “conforme a la interpretación de las normas constitucionales antes realizada, 
en concordancia con las leyes de desarrollo citadas, el personal adscrito a la distintas depen-
dencias administrativas del Distrito Metropolitano de Caracas permanecerán funcionarial o 
laboralmente en dicho ente público municipal, debiendo sus autoridades garantizar su estabi-
lidad, para lo cual ajustarán su estructura orgánica y funcional, al caso.” Para ello, se insiste, 
la Sala no interpretó ni hizo análisis alguno de las normas constitucionales cuya “interpreta-
ción se solicitó,” sino que se limitó a resolver la cuestión de hecho que se le había planteado 
con motivo de aplicar unas normas legales. No hubo por tanto interpretación constitucional 
alguna que “por vía de consecuencia” pudiera conducir a lo decidido sobre las normas lega-
les. 

En definitiva, en esa forma, la Sala concluyó que en virtud de que la Comisión de 
Transferencia (prevista en Ley Especial de Transferencia de los Recursos y Bienes Adminis-
trados Transitoriamente por el Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capital) no trans-
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firió la Secretaría de Infraestructura del Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capital, 
la dependencia administrativa en la cual laboraban los solicitantes “queda adscrita al primero 
de los mencionados, motivo por el cual, ese ente metropolitano municipal debe garantizar la 
estabilidad de todo el personal que labora en la referida dependencia. Así se declara.” 

Luego pasó la Sala a considerar la “denuncia de orden social” que manifestaron los re-
currentes, a quienes se les había “negado la prestación efectiva de servicio y el sueldo o sala-
rio que les corresponde,” de lo cual dedujo que “el punto a dilucidar en la presente interpreta-
ción constitucional y, en concordancia con lo alegado por los accionantes, consiste en deter-
minar si a empleados como ellos, que pertenecen a la nómina del Distrito Metropolitano de 
Caracas, y cuya dirección no ha sido eliminada ni traspasada al Distrito Capital, tienen dere-
cho a seguir percibiendo sus sueldos o salarios y demás beneficios laborales.” Apreció enton-
ces la Sala que en las normas legales cuya interpretación se solicitó, en cierta forma se regula 
la relación funcionarial o laboral de los empleados del Distrito Metropolitano de Caracas y 
del Distrito Capital, y que dada la cuestión social envuelta debía decidir con la mayor celeri-
dad y estando “probada la relación de empleo, no puede el Distrito Metropolitano de Caracas 
dejar de cumplir sus obligaciones sin violar los derechos funcionariales o laborales de su 
personal,” resolviendo “la interpretación solicitada y, en consecuencia, interpreta las referidas 
disposiciones en el sentido de que los funcionarios recurrentes siguen siendo trabajadores de 
la Alcaldía Metropolitana de Caracas y por ende acreedores de todos los beneficios laborales 
inherentes.”  

El tema que resalta no es por supuesto la preocupación de la Sala Constitucional por re-
solver un problema de orden laboral de unos funcionarios públicos, por más loable que sea; 
sino que la vía escogida para ello no es la que está acorde con lo que significa una interpreta-
ción abstracta de la Constitución, en caso de oscuridad o incongruencias de normas constitu-
cionales. En la sentencia, no se interpretó en forma alguna las normas constitucionales cita-
das, sino que, abusando de su potestad de interpretar la Constitución, lo que se resolvió fue 
una cuestión de hecho laboral concreta con base en la aplicación de unas normas legales, 
tarea judicial que no corresponde a la Sala Constitucional, sino a otros tribunales.   

V 

Esta usurpación de las funciones del juez ordinario por parte de la Sala Constitucional 
fue destacada por el Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz, quien en su Voto Salvado a la 
sentencia, constató que la petición de interpretación en efecto tenía por objeto sólo normas 
legales, de manera que “las constitucionales apenas fueron mencionadas,” por lo que la Sala 
lo que debió fue declarar su incompetencia pues lo que se pretendía era una interpretación de 
normas de rango infraconstitucional, y remitir el asunto al conocimiento de la Sala Político-
Administrativa. El Magistrado disidente, con razón, le observó a la Sala que no podía “pasar-
se por alto la mención con la que puede presumirse que la mayoría quiso evadir este insalva-
ble escollo: que la transferencia de bienes, recursos y dependencias del Distrito Metropolita-
no de Caracas al Distrito Capital “se reguló vía legal, pero bajo fundamento constitucional”, 
como si todas las leyes no tuviesen que regular la materia que sea su objeto bajo fundamento 
constitucional, o no fuesen todas leyes de desarrollo constitucional.” 

Más grave aún fue la observación que hizo el Magistrado disidente en el sentido de que 
el dispositivo de la sentencia nada tuvo que ver con interpretación constitucional alguna, lo 
que se revela del propio contenido de la sentencia reducido a declarar que “resuelve la inter-
pretación” en el sentido de que “los funcionarios recurrentes (sic) siguen siendo trabajado-
res de la Alcaldía Metropolitana de Caracas y por ende acreedores de todos los beneficios 
laborales inherentes”, lo cual, “como es obvio, es un hecho que no se desprende en forma 
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alguna de los artículos 169 (legislación municipal; su organización, gobierno y administra-
ción), 171 (legislación en materia de distritos metropolitanos) o la Disposición Transitoria 
Primera (deber de la Asamblea Nacional de aprobar la ley especial sobre el régimen del Dis-
trito Capital) de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, disposiciones 
respecto de las cuales no se pronunció la existencia de alguna oscuridad u ambigüedad, que 
fue el fundamento de la petición.” 

La controversia sometida irregularmente al conocimiento de la Sala Constitucional, en 
este caso, en definitiva, como lo afirmó el Magistrado disidente, no tenía por objeto obtener 
una declaración de certeza sobre el contenido y alcance de normas y principios constituciona-
les que le presenten dudas, la cual supuestamente como se afirmó en la sentencia, “no benefi-
ciará a un particular o a una relación jurídica determinada, sino al colectivo,” sino dando por 
probado hechos fundamentales no comprobados y más bien cuestionados en autos, resolver 
una “controversia, cuya resolución no corresponde a una interpretación, por cierto, ni consti-
tucional ni legal, porque no es asunto de mero derecho sino estrictamente fáctico: ¿fueron 
transferidos o no la Secretaría de Infraestructura y los recursos que le corresponden del Dis-
trito Metropolitano de Caracas al Distrito Capital?” 

En esta forma, una vez más, la Sala Constitucional ilegítimamente distorsiona su com-
petencia para interpretar normas y principios constitucionales, procediendo ura y simplemen-
te a interpretar normas de rango legal, violando elementales normas del debido proceso, 
resolviendo controversias de hechos cuyo conocimiento corresponde a los tribunales ordina-
rios. Con ello, en definitiva lo que ha hecho el juez constitucional es actuar como “legislador 
positivo”. 


